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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 15 de septiembre de 1942

Cambias de compra y venta de  
monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco» .........................
i clearinf .......
j extraclearing

Dólaree ............................
Lira* ....................... .......
Franco* suiao* ...........
Reichsmark .............. f..
Florines ...........................
Belgas ................... ..........
Escudos ...........................
Peao moneda legal ...
Coronas sueca* ............
Coronas noruega* ......
Coron a s  d a n e s a s  

clearing ......................

90.50
40.50 / 
31.10 
10,95 
57,00

253,00
4,24

43.50 
2.53 
2.00 
>

221.36

21.00
41,50

11,22
59.03

259.35
4.34

44,00
2.60
2.06
»

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión do cobro.

DEPOSITO CENTRAL DE REMONTA

Dispuesta por la Superioridad la su
basta de un caballo no apto para el 

. Ejército, se efectuará ésta en el Depó
sito Central de Remonta el día 15, a 
las diez horas de la mañana, pudiéndo 
concurrir a ella todos los que acrediten 
ser agricultores o ganaderos.

El importe de<i presente anuncio y gas
tos de voceado serán a cargo de los 
compradores.

4.242-P

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria

Peticionario: Don Ramón Pont An
drés.

Objeto de ¡a industria : Elaborar com
primidos de leche de almendras^

Emplazamiento: Tárrega.
Capacidad de producción: 100.Q0Ó ki

logramos anuales de comprimidos de le
che dé almendras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del 

plazo de diez días, en lae oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 8 de septiembre de 1942.:—El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.

1.346-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA  

Ampliación de industria

Peticionario: ((Consorcio Agrícola In
dustrial Textil Aragonés, S. A .». D o
miciliado en Zaragoza.—Camino de Jus- 
libol.

O b jeto : Ampliación de fábrica de tra
tamiento de fibra de lino.

Producción: La que pretende aloan- 
zar con esta ampliación es la de:

85.000 kilogramos anuales de fibra d® 
lino larga, limpia.

413.000 kilogramos anuales de fibra de 
lino cruda.

853.000 kilogramos anuales de estopa.
880.000 kilogramos anuales de simien

te de lino.
Que, junto con la que venia produ

ciendo con la anterior instalación, da 
unos totales:

35.000 kilogramos de fibra larga lim
pia.

861.000 kilogramos fibra cruda.
1.706.240 kilogramos de fibra de es

topa. '
1.760.000 kilogramos de simiente.
La ampliación que solicita compren

de un grupo de máquinas nacionales por 
valor de 502.000 pesetas. La construc
ción de los locales industriales, poT va
lor de 1.460.800 pesetas, y la adquisi
ción de terrenos por 416.983 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten, por 
triplicado, dentro del plazo de diez 
días, los es-critos que estimen oportunos 
en esta Delegación de Industria, plaza 
de Aragón, 8, entresuelo, Zaragoza.

Zaragoza, 21 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José María Escudero.

1.358-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA 

Nueva industria

Peticionario: Don I s i d r o  García 
Crespo.

Objeto de la industria: Elaboración 
de piensos con materias primas no ínter- 
venidas.

Producción: 2.000 kilogramos por jor
nada.

Esta industria empleará maquinaria y, 
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los .industriales que se considere© afec
tados ppr la misma presenten loe escri
tos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en esta Delegación, 
de Industria, Mayor Principal, 28.

Palencia, 14 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, José María González 
Melero.

1.357-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva Industria

/  Peticionario: Don. José Fabregat Fa- 
bregat.

Objeto de la industria: Fábrica de ha
rinas.

Producción: 6.000 kilogramos en jor- . 
nada de veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que Ice industriales que se oonsideren 
afectados por la misma presenten toa 
escritos que estimen oportunos en el pla
zo de diez días, en esta Delegación de 
Industria, calle Fola, múm. 44, pri
mero.

Castellón, a 9 de septiembre de 1942.
El Ingeniero Jefe, Q. Meliá.

1.356-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SORIA 

Nueva industria

Peticionario: Don Salvador García de 
Pruneda.

Objeto de la industria: Central eléc
trica para alumbrado de Lodare6 y Cor- - 
be sin.

Producción: Distribución de 3 Kv.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por Ja misma presenten, los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Nicolás * 
Rabal, 5, primero.

Soria, 31 de agosto de 1942.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

1.355-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Nueva industria

Peticionario: Don Juan Pedro Pomeoq 
Rivero.—Jerez de la Fronte r (Cádiz).
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Objeto de la industria: Fábrica, de 
compuestos.

Producción: 10.000 litros de coñac, 
10.000 litros de ajiís seco y 5.000 litros 

anís dulce, anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias príma$ nacionales.
Se hace pública esta '-petición para 

que los industriales, ¿que se consideren 
afectados por la misnm presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
•sta Delegación de Industria (calle Fer
nando García de Arboleya, núm. 1).

Cádiz, 1.° de agost-o de 1942.—El In
geniero Jefe," Enrique de Castro.

1.354-XlO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Ampliación de industria

Peticionario: Hijo de M. Muro.—Ca
lahorra..

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un secadero de frutas y hortalizas 
oon una capacidad de trabajo de cinco 
mil kilogramos <je materias primas al 
día. |

Esta ampliación sólo empleará mate- i 
rias primas y maquinaria de producción 
Jia/cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos/ por la misma, presenten los esoritos 
que estimen oportunos dentró del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta- De
legación de ' Industria. \

Logroño, a IB de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, F. Gómez Escolar.

1.353#X-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Sucursal de Jaén

Habiéndose extraviado los siguientes 
Aguardos de depósitos:

Número 4.446, de pesetas nominales
7.500, en Cédulas Hipotecarias al ó por 
100, expedido por esta Sucursal en 24 de 
julio de 1933, a favor de doña Aurora 
Abril Lozano, Condesa viuda de Cor
n i l .  i

Número 4.071, de pesetas nomínale* |
2.500, en Deuda Perpetua Interior al 4 i 
por 100, expedido por esta Suoursal en j 
28 de febrero de 1930, a favor de don ¡ 
iJuan Aragón Serrano; y w |

Número 4.129, de peseta® nominales

10.500, m  Deuda Perpetua Interior al
4 por 100, expedido por esta Sucursal 
en 11 de octubre de 1900, a favor de 
doña Pilar Flórez do Lemus, viuda de 
Lanzas,

Se anuncia al público por única vez 
para que el que se crea con derecho e
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de este 
anuncio, según determina el artículo 4.° 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

\ Jaén, 15 de septiembre de 1942.—El 
Secretario, Rafaeü Porlán.

1.352-X-P.

BANCO GUIPUZCOANO

Habiéndosenos comunicado el extravio 
de los resguardos de depósito en custo
dia,, números 49.307, 71.487, 71.610, 
71.725, 75.281, 76.900, 98^983, 104.721, 
104.722, 106.968, 112.639, P. C. 25.589, 
y de los extractos de inscripción, núme
ros 376-3.044, expedidos el 8 de enero 
de 1923, 24 de mayo de 1929, 10 de ju
nio de 192.9, 18 de junio de 1929, 5 de 
mayo de, 1930, l l  de noviembre de 1930,
5 de febrero, 24 de octubre y 24 de oc- 
tul>ra de 1940, Ib de marzo de 1941, 27 
de marzo de 1942, 17 de septiembre de 
1935, 31 de enero de 1920, 20 de diciem
bre de 1935; comprensivos de 20 obli
gaciones Villa de Deva 6 por 100 ; 50 ac
ciones Saltos del Duero serie A, color 
rojo, ordinarias; 50 acciones Saltos del 
D uero serie A, color rojo, ordinarias; j 
una acción Saltos del Duero, serie A, 
color rojo, especiales; 20 obligaciones 
Cementos Rezóla 6 por 100; 6 obliga
ciones provincia, de Guipúzcoa 5 por 100; 
10 acciones IObro Compañía de Azúcares 
y Alcoholes; 15 obligaciones Saltos del 
Duero 5 por 100, 1939; una acción Sal
tos del Duero. 3,50 por 100 de interés 
mínimo; 11.000 pesetas nominales de 
Deuda. Amortizable 5 por 100 1927 exen
ta ; 3 acciones S. A. Ajuria; 22 accio
nes capital F. C. M idi; 4 acciones de 
esfe Banco; 6 acciones de este Banco.

Se anuncia al público por una sola 
vez. para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro de un mes 
de la fecha, advirtiéndose q.ue transcu
rrido dicho plazo sin. reclamación de 
tercero se expedirán duplicados de aque
llos resguardos, anulando los primitivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

San gebastiál. 4 de septieml o de 
1942.—El Subdirector Secretario, Deme
trio de los Mozos.

4.27R> Pr

PANIFICADORA POPULAR MADRI
LEÑA, S. A.

Convócase * Junta general ordinaria 
para «1 18 de octubre de 1942, a la* diez 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y a las diez y media, en segunda, en la 
Asociación de Ferroviarios (Atooha, 89). 
Los libros y documentación estarán a 
disposición de los accionistas en ofici
nas, de seis a siete, hasta el 10 de octu
bre. Las entradas pueden recogerse so
lamente presentando en las oficinas de 
la Sociedad una acción y cédula co
rriente, de siete a nueve de la tarde.— 
El Consejo de Administración.

4.266-P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA ES
PAÑOLA ,

M a d r i d

Concurso-oposición a plazas de Ofi
ciales de Cuadro Electricistas

Se admiten solicitudes dorante «1 pla
zo de veinte día«, a contar desde la fe
cha de este anuncio, para un concurso- 
oposición a seis plazas efectivas de Ofi
ciales de Cuadro y otras de aspirantes, 
con la retribución fijada en las Bases de 
Trabajo y conforme a la Ley de--25 de 
agosto de 1939.

Las instancias, acompañadas de los do
cumentos acreditativos de méritos, aval 
y referencias, se remitirán a las oficina* 
de la Sociedad, Nicolás María Rivero,. 
número 10, en las que se facilitará pro
grama y detalles.

Madrid, 12 de septiembre de 1942.-— 
El Secretario genera-l, Angel Luis de la 
Herrén.

4.263-P.

SOCIEDAD MADRILEÑA DE TRAN
VIAS

Eerta Sociedad ha comenzado a pagar 
desde el día de la fecha, en los Bancos 
Urquijo, Bilbao, Español de Crédito e 
Hispano Americano, de Madrid, los títu
los amortizados y cupones yencidos du
rante la época roja pendientes todavía 
de pago, contra presentación de los do

cumentos correspondientes y con arreglo 
| a los importes líquidos fijados por la 
¡Dirección General de Contribuciones In
dustrial y de Utilidades al aprobar el 
Convenio pactado con los acreedores, 
según la Ley de 5 de diciembre de 1941.

Madrid, 15 de septiembre de 1942.— 
El Consjero Delegado.

4,246-Pi
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M a d r i d

Edicto
Don Enrique García Montero, Juez de 

Primera Instancia número dieciséis, 
encargado accidentalmente del des
pacho del 'número doce de esta ca
pital.
A los efectos de los artículos dos 

mil treinta y ocho y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reforma
dos por la Ley d« ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y nueve, 
hago saber: Que en este Juzgado, y a 
solicitud do doña Victoria de la Fuen
te Calzada, pende expediente de juris
dicción voluntaria para obtener la de
claración de ausencia legal y presun
ción de muerte de don Anaeleto de la 
Presilla y Mora, que nació el trece de 
julio de mil ochocientos sesenta y cin
co en el pueblo de Ledrada (Avila), 
hijo de Maximino y de Felipa, vecino 
que fué de esta capital, de la que des
apareció en el año mil novecientos 
trece, y del que sólo se tienen vagas 
referencias de que marchó a América, 
sin haber vuelto a teiíer nuevas no
ticias.

Madrid, veintisiete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos.*—El Se
cretario, P. S. Emilio Esteban. — Vis
to bueno, el Juez de Primera Instan
cia accidental, Enrique G, Garda.

2,226-A. J. y 2.a— 15—9-9 4 2

MADRID

Cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nu
mero seis de los de esta capital, en pro
videncia dictada con esta fecha, en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador 
don Félix Alonso Serna, en nombre y 
representación de la razón social deno
minada «Gutenberg, S. A .», domicilia
da en Barcelona, contra la Compañía 
Mercantil «El Financiero», S. A., sobre 
rescisión de un contrato de compra-ven
ta a plazos de una máquina de impri
mir roto-plana, marca «Cossar», mode
lo A. y motor accesorio, ha acordado 
hacer un segundo llamamiento a la enti
dad demadada «El Financiero», S. "A ., 
señalándosele para que comparezca en 
dichos autos el término 'de cinco días, 
por desconocerse su domicilio, y que se 
haga dicho llamamiento por medio de 
edictos que se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, fijándose otro de ellos 
en el sitio público de costumbre del ex
presado Juzgado* para que dffitrg de

ese plazo comparezca en los autos, per
sonándose en forma, haciéndole saber que 
las copias simples de la demanda y do
cumentos se encuentran en Secretaría, y 
previniéndole que de no comparecer 
deiítro del término señalado le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid, nuev* de fep tiemble de ie»1 
novecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio (ilegible).

4.269-A. J.

M A D R I D
Edicto

En el expediente que se sigue en el 
Juzgado de Primera Instancia número 
diez de esta capital, Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, a instancia 
de doña Elisa García Arriera, sobre 
declaración de herederos abintestato de 
su hermana doña María Teresa García 
Arriera, de cincuenta y siete años de 
edad, natural de esta capital, hija de 
don Eduardo y doña Elisa, casada con 
don José María de Lorile y Kramer, 
que falleció en esta capital, de donde era 
vecina, el 7 de mayo de 1939, sin de
jar sucesión, por el presente se anuncia 
la muerte sin testar de expresada cau
sante, a fin de que dentro del término 
de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado los que se crean con igual o 
mejor derecho a la hérencia de dicha 
señora a los que la reclaman, -sus her
manas do dable vínculo doña Elisa y 
doña Blanca García Arriera, apercibién
doles que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo les parará el perjuicio a 
'que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 14 de septiembre de 1<M2.— 
*E1 Secretario (ilegible).—El Juez, Agus
tín C. Cabeza de Vaca y Ruiz Soldado.

4.262-A. J.

BARCELONA
Edicto

Mediante escrito repartido a este Juz
gado y que ha motivado expediente nú
mero 158 de este año, don Fernando 
García Masó, mayor de edad, casado, 
Abogado, en nombre e intereses propios 
y en los de su hija menor de edad Ma
ría Luisa García Soria v doña María. T e
resa García Masó, también mayor de 
edad, divorciada, obr.ando asimismo en 
nombre propio y como legal represen
tante de sus tres hijos menores de edad, 
doña María Mercedes, doña María T e 
resa y don Carlos Deu García, todos na
turales de esta capital, donde residen 
ambos recurrentes, solicitan orden reso
lutoria autorizando la adición del ape
llido «García-Faria» y puedan usarlo: 
don Fernando García Masó y doña Ma
ría Teresa García Masó y doña María 
Luisa García Soria, como uno solo y pri
mero, o paterno.; y doña María Merce
des, doña María Teresa y don Carlos 
Deu García* como un© y tfbgundo*

o materno, todos ellos en vez del de Gar- 
cía que consta registrado; alegando pana; 
ello que don Carlos Garda*Faria, padre! 
de los repetidos instantes, falleció en 
esta ciudad el 21 de febrero de 1930, 
habiendo conquistado crédito, autoridad 
y prestigio en el ejercicio de la Aboga
cía, en el de la política y en importa!*- 
tísimas industria» qué implantó y de»* 
arrolló en España durante más de cin* 
cuenta años, con notoriedad manifiesta, 
usando en todas sus actividades y sien-, 
do siempre conocido con el apellido 
aGarcía-Faria», compuesto por el pater
no García y por el materno Faria, y ea 
esta forma lo. transmitió como distintivo 
de la familia y expresión del Knaje e¡fl 
la relación social, constituyendo el áigrwf 
revelador del origen familiar, y su transw 
misión, en absoluto y en abstracto, el 
patrimonio moral e indivisible de lo» hk 
jos y demás descendientes.

Lo que en cumplimiento de lo dispues* 
to en el artículo 71 del Reglamento <H| 
13 de diciembre de H870 para la ejecT»t 
ción de las Leves del Matrimonio y Re* 
gis tro Civil, se hace público, a fin dd 
que cuantos se crean con derecho a h®* 
cer oposición a la solicitud puedan pro* 
sentarla ante este Juzgado do Primer* 
Instancia número seis, dentro del tów 
mino de tres meses, a contar deode kj 
publicación de este anuncio.

Barcelona, 5 de agosto do 194&-—Í8  
Secretario (ilegible).

4 253-A. J.
BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por «I ea* 
ñor Juez, de Primera Instancia número! 
uno de esta ciudad, en providencia dd 
este día, dictada en el espediente gobr«| 
declaración de herederos abintestato deí 
don Enrique Rosana Poper, súbdito ale* 
mán, que falleció en esta ciudad, en 10 
de noviembre del año último, por ‘el preM 
sente se anuncia el fallecimiento sin tew 
tar de dicho don Enrique Rosara Poper¿ 
y que reclama su herencia como úniort 
heredera, con arreglo a las disposiciones 
del Código Civil alemán, su viuda, doñtj 
Ella Meinhardt ; y se cita y llama a lo» 
que se crean con igual o mejor derechd 
que la solicitante a dicha herencia, o eil 
concurrencia con la misma, para qu* 
comparezcan a deducirlo dentro del tér
mino de treinta días, con apereibimien* 
to de lo que haya lugar en derecho »I 
r.o lo verifican.

Barcelona, 29 de agosto de 1942..—13} 
Secretario, Bienvenido Pascó. /

4,260-A1 J.
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y  de incurrir en lai 
demás responsabilidades legales dt 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija , a confiar des- 
de el dia de la publicación del 
anuncio en  este periódico oficial y 
su te  el Juez o Tribunal que se se- 
ñola se les cita , llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía jud i
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam iento crim inal y  de En
juiciam iento Civü,

> ) 7 - 1 0 7

GARCIA AMBOAGE, Abelardo, de 
veintiún años, soltero, labrador, hijo 
de Vicente y de^Angela, vecino que fué 
de Leboreiro, en el término de Mullid, 
partido judicial de Arzúa, procesado 
por homicidio, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Arzúa, a constituirse 
en prisión.

7.108
GARCIA (sin segundo apellido), Emi

lio ; de dieciocho años, soltero, barbe
ro, hijo ae desconocido y Juana, na
tural de Tabeada dos Freires, munici
pio de Taboada, donde estuvo domici
liado últim am ente; procesado por 
robo, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción ae Chantada.

7.109
DIAZ PEREZ, Aureliano, de veinti

ocho años, hijo de Aurelio y Margari
ta, casado con María, natural de San
ta Ursula, vecino de ídem, jornalero, 
con instrucción, procesado por robo, 
comparecerá ante la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

7.110
HERNANDEZ ESTEVEZ, José An

tonio, de veinticinco años, casado, hijo 
áe Antonio y Jorgina, natural de Gra
nadilla, vecino ae la Guancha, Guar
ía Monte, con instrucción, procesado 
por hurto, comparecerá ante la Au
diencia Provincial de Santa Cruz de 
Fene rife.

7.111
MARRERO PEREZ. Ramona, de 

veintiocho años, casada, hija de Juan 
v Amelia, natural de Camaguani (Cu
ja), vecina de La Laguna, sus labores, 
:on instrucción, procesada por estafa, 
jompareoerá. ante la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife,

7.112 

MARTINEZ RUIZ, Francisco, natu
ral de La Habana (Cuba), soltero, ma- 
rinero, de veintitrés años, hijo ck 
Francisco y de María, domiciliado úl
timamente en Valencia, calle Escalan 
te, 343, bajo (Cabañal), procesado poi 
hurto, comparecerá en el término di 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número aos de Valencia, para 
constituirse en prisión.

7.113

GAINZA IGUARAN, Francisco, na
tural de Tolosa, soltero, papelero, de 
treinta y dos años, hijo de Salvador 
y de Natalia, domiciliado últimamente 
en Valencia, Travesía de Moneada, 13, 
entresuelo, procesado por hunto, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Valencia, para constituirse 
en prisión.

7.114

ESTEVEZ ALEN, Carmen, de treinta 
y dos años, hija de Francisco y de 
Carmen, natural y vecina de Lavado- 
res-Vigo, procesada por hurto, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro dos de Vigo, para constituirse en 
prisión.

7.115

RODRIGUEZ LAPLANA, Prudencio,^ 
lijo de Francisco y de Asunción, de 
veintisiete años, soltéro, cerrajero, na- 
;uraí y vecino de Zaragoza, domicilía
lo últimamente en la calle Boggiero, 
lúmeros 42 y 44, cuyo actual parade
ro se ignora, procesado par hurto, 
comparecerá en el término de diez 
ilas ante el Juzgado de Instrucción 
lúmero uno de Zaragoza, & Ün de in
gresar en prisión.

7.116

ROMERO CARRASCO, Juan, de cin
cuenta años de edad, hijo de Jo3é y 
'íarcisa, casado, natural de Villamar- 
ín, vecino de La Línea, callejón Cres- 
>0, número 14; y

HEREDIA HEREDIA, Vicente, de 
reinta y seis años, hijo de Miguel y 
^mpqro, casado, natural de La Línea, 
reciño de ídem, Cristóbal Colón, 52, 
tmbos gitanos, procesados por hurto, 
comparecerán en el término de diez 
lías ante el Juzgado de instrucción de 
Ugeciras, para ser reducidos a pri- 
dón* :■

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO nú
mero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
m iento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez qu$ instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu- 
cipál del domicilio del declarante, 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directam ente el m ism o  
día que las reciban . y que n i él fa
llecimiento. n i la ausencia , n i la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tram itación y  fa 
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Andújar

Don Joaquín de Lora López, Juez de 
Responsabilidades Políticas de este 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por orden de la Audiencia provin
cial de Jaén se tramita expediente de 
responsabilidades políticas contra el 
vecino de Espelúy. Francisco Martí
nez Mgntoya.

Dado en Andújar a 5 de septiembre 
le  1942.—El Juez, Joaquín de Lora.— 
El Secretario (ilegible).

Arzúa

En este Juzgado de Instrucción se tna- 
nitan expedienten -de responsabilidad po- 
ítica contra los inculpados siguientes: 

Joaquín Penas Rods, Perito Agríco- 
a, de 68 años, casado, hijo de Camilo 
r Filomena, natural de Santiso (La Co- 
'uña) y vecino de Mellid.

Nilo Cea Rodríguez, de 30 años, sol
ero, Maestro nacional, hijo de Domingo 
Antonio % Leonor, natural de Mellid y 
recino^áe Furelos (Mellid).

Ricardo Parrado Abeijón, de 28 años, 
-oltero, del comercio, hijo de Ricardo 
r Filomena, natural y vecino de Me- 
lid.

Jesta Viia del Val, do 40 añap^ca-
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sado  empleado de correos, natural de 
Madrid y . vecino de La Coruña, con 
domicilio en Galera, 37, segundo.

Manuel Rey Ferreiro, de 31 años, 
casado, Maestro nacional, hijo de Pe- 
dro y Antonia, natural y vecino de 
Mellid.

Juan Segade Vidal, de 54 años, ca
sado, médico  ̂ hijo de José y María 
Josefa, natural y vecino de Mellid.

Juan Méndez Buján, de 41 años, oa- 
sado, zapatero, hijo de Jesús y Ramo
na, natural y vecino de Mellid.

Juan Antonio Sauz Martínez, de 31 
años, soltero, Maestro nacional, hijo de 
Jasó y de Benita  ̂ natural de Soria y 
vecino de Xarón (La Coruña).

Elisardo Penas García, de 32 años, 
soltero, ^profesor de dibujo, hijo de Joa
quín -y María, natural de Santiso (La 
Coruña), . vecino que fue de Mellid y 
cuyo domicilio actual se ignora. '

José Bescós Pérez, de 54 años, nátu- 
ral de Narón, vecino de Mullid, casado, 
secretario de Ayuntamiento.

José Gómez Cerneiro, vecino d  ̂ ^  
parroquia de Lardeiros, termino de El 
Pino.

Francisco Tobar, vecino de Pereira, 
del mismo Municipio.

Antonio Barre:ro Mañá, que residía 
en Arca, lugar de Samil y hoy se des
conoce su domicilio.

Manuel Suárez Couceiro, vecino de 
la parroquia de San Miguel, término 
de El Pino.

Enrique Gómez Ramos, vecino de 
Lardeiros, en el mismo Municipio.

Alfonso Núñez López, que se dice 
hállase destinado en el arsenal de El 
Ferrol del Caudillo, s in . que consten 
otros datos.

jjósé Cambio Vázquez, vecino de Cas
tañeda (Arzúa).

Rogelio Rama Muiña, mayor de edad, 
Maestro nacional, vecino de Brandeso, 
en el*mismo Municipio.

Gumersindo Agrá Frade, Maestro na
cional, vecino de Marojo, en Arzúa.

Gerardo Torre i ro López, Maestro na
cional en León, sin que consten otros 
datos.

José James Montero, Maestro nacio
nal que fué je  Rendal, en el mismo 
término, sin que conste su actual do
micilio.

Isidro Filloy, vecino que fue de Vila- 
sanlar y cuyo actual domicilio se des
conoce.

Pedro Aller Sánchez, vecino de Bar- 
beito, en el mismo término.

Ramón Ven ture ira Vázquez, de 
misma vecindad.

José Seo<uie Lamas, también de igual 
vecindad.

Manuel Mato Garea, veciuo de Pre
saras, en el mismo Municipio.

Manuel Martínez Sampedro, vecino

de la parroquia y término de Vilaea¡a- 
t&r.

Antonio López Casal, de igual térmi
no, parroquia de Vilariño.

José Casal García, vecino de Mera, 
Municipio de Mellid.

Severino García Montaña, vecino de 
Presaras (Vllasantar). '

Daniel Platas Fernández, de Armen- 
tai,- en el mismo Municipio.

José Marqués Rey, de Presaras, en 
el mismo término municipal.

Angel García Caínzo,' de ídem.
Vicente . Martínez Abad, de San Vi

cente, en el mismo término.
Ramón Garea Taboada, de Presaras, 

en el mismo Municipio.
Antonio Fandiño Labandeira, vecino 

de Teijeiro (Curtis).
Andrés García Ansede, vecino de Cur

tís, sin constar otros datos.
Francisco Pérez Fontana, vecino de 

El Pino.
Andrés García .García, vecino de 

ídem.
José Paz Mosquera, vecino de idem.
Francisco Calvo Seijo, vecino de ídem.
Antonio Barreiro Barros, vecino de 

ídem, sin que de los mismos consten 
otras circunstancias.

Ramón Sánchez López, vecino que 
fué de Curtis, hoy en ignorado para
dero.

Antonio Fraga Iglesias, coa los mis
mos datos que el anterior.

Juan Espineira, Prado, vecino de Tei
jeiro (Curtís). 7

Pedro Sánchez Sánchez, natural y ve
cino de Curtís.

Angel Secan© López, vecino de Foja- 
do (Curtis).

Jesús Rodríguez Segade, actualmen
te residente en la Escuela de Veterina
ria de León.

Jesús Regueiro Casal, vecino de Me
llid.

Angel Rey Ferreiro, vecino de ídem.
Jesús Lineira Miguólez, vecino de 

ídem.
Faustino Roca Fiateus, vecino de 

ídem.
Santiago Rodríguez Somoza, vecino de 

ídem.
Antonio Blanco Segade, vecino de 

ídem.
Ni so Rodríguez Hernández, vecino de

ídem.
Leandro Salgado Rodríguez, vecino de

ídem.
Antonio Souto Moateiro, vecino de

ídem.
Plácido Varela Pardo, vecino de Idem.
Santiago Veiga Valiño, vecino de 

ídem.
Ramón Baamonde Fidalgo, vecino de 

ídem.
José María Espineira Abad, vecino 

de Curtis (La Coruña).
José Ríos Moros, vecino Je ídem.

Eugenio Martínez Baamonde, vecino 
de ídem.

José Pérez Muñiz, vecino de ídem. 
Ignacio Sánchez Garro, vecino de 

ídem.
José Santos García, vecino de Pe

reira, término de El Pino.
Bartolomé Beis Vázquez, en el mis

mo Municipio.
Pilar Bravo García, en igual término. 
Andrés Barran Qmeda, en íd-ém. 
Emérito Aivarez Benito, ¡natural de 

El Pino, vecino de La Coruña, San 
Andrés, 129.

Manuel García Bao, de Pereira, en 
El Pino.

Manuel García Noudbe, del mismo
término.

Purificación Gómez Ramos, de igual
vecindad.

Venencia Gómez Ramos, vecina de
ídem.

Bartolomé Gontán García, residente 
en Gerona, prestando sus servicios en 
el Instituto de Carabineros.

Ramón Fernández, vecino de El Pino. 
Pedro Troiteiro Mosquera, vecino de 

ídem.
Manuel Troiteiro Mosquera, vecino de

ídem..
Francisco Ramos Gontán, vecino de

ídem.
Juan Ramos Gontán, veoino de ídem. 
José Cabanas Vázquez, vecino do Boi- 

morto.
José Toj.o García, del mismo término. 
Ramón Vázquez Garea, vecino de

ídem.
Manuel E»pineira, vecino de ídem. 
Antonio Felpóte Budifio, vecino de 

ídem.
José Carreira Pérez, vecino de- ídem. 
Juan Martínez Bao, vecino de ídem. 
Ramón Eujamio Pombo, vecino de

ídem.
Ramón Sánchez Rápela, vecino de

ídem.
José García Iglesias, vecino del tér

mino de El Pino.
Felipe Vázquez Palacios, de la misma 

vecindad.
Manuel Vázquez Mandayo, vecino de

ídem.
Manuel Vázquez Souto, vecino dt

ídem.
Manuel Villar Rúa, procurador, veci

no de Arzúa.
Jesús Lemus Quián, vecino del térmi. 

no de El Pino.
Santiago Carreira Aldariz, natural de 

El Pino, vecino de Santiago.
Juan Carreira Aldariz, de igual ve

cindad.
Jesús Caneda Seijo, vecino de ídem. 
José Coirai Pérez, ausente ¿n igno

rado paradero.
Andrés Gil Rivas, vecino de El Pino. 
Jesús Gómez Carneiro, de igual v#-. 

cindad.
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Dorinda Gómez Ca rn eiro, vecina de
ídem.

José Guitián, vecino de Ídem. 
Benigna Gómez Carneiro, vecina de 

Idem.
Constantino Castro Ast-ray, vecino de 

ídem.
José Castro Ca&tel.o, vecino de ídem. 
José Calvo Suárez, también vecino de 

El Pino.
José Castro, cuyo domicilio ignora. 
José Carneiro Suárez, vecino de El 

Pino.
Jrbús Corral Gómez, que reside ac- 

tualmentt; en La Coruiía, militarizado.
José Martínez Villar, vecino del t?T- 

ni.no ¿tí El Pino.
José Montana Guerra, vecino de í-dem. 
Antonio Mera Otero, vecino de ídem. 
Dorotea Martínez Campos, vecina de 

ídem. N
Ramón Rodríguez Rapela, vecino de ídem.

- Fernando Rodríguez Fernández, veci
no de idean.

José Sánchez de la Fuente, vecino de 
ídem.

José Santos Mato, vecino de ídem. 
José Seijo Boo, vecino de ídem.
Jesús Suárez Tai-rio, que reside en 

Barcelona, cuyas señas domiciliarias se 
ignoran.

Manuel Blanco López, vecino de Ce
de i ro (El PinoJ.

Manuel Blanco Brea, vecino de dicho 
término.

Rafael Yáñez Corzo vecino de ídem. 
J o s é  Benito Iglesias Martínez, vecino

de ídem.
Jesús Fernández Duro, vecino de 

ídem.
José Mella, vecino de ídem.
Ricardo Meimije Tojo, que reside en 

el término de Enfesta.
Pedro Naveiro Paz, vecino que fué 

del término de El Pino, que falleció 
hace unos tres años aproximadamente.

Manuel Pe reira Alonso, vecino de d i
cho término.

Antonio Pazos Cabana, que reside en 
la 'ciudad de Santiago, que presta sus 
servicios en el Regimiento de Artille
ría.

Baeza
Don José Pabón Galán, Juez de Ins

trucción accidental de esta ciudad de 
Baeza (Jaén) y su partido.

" Hago saber; Que en este Juzgado y 
por orden de la Audiencia Provincial de 
Jaén 4se tramita expediente sobre res
ponsabilidad política conua :

Cristóbal Gómez Escobar, hijo de Jo-  ̂
sé y de Marcela de 36 años, casado, 
carpintero ebanista, natural de Cambil I 
y vecino de esta ciudad. I ]

i Bilbao
El Juez Instructor número 2 de Bil

bao.i Por el presente edicto Hugo saber: 
» Que en este Juzgado y en virtud de

acuerdo del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao, se 

j 'instruye 'expediente ¿e responsabilidad 
política contra:

Anselmo de la Quintana Salaverri. 
Fidel Sáe.nz y Ponce de León.
Manuel Soldevilla Sañudo.
Leovigiido Barbadillo Merino.
Primo Pérez de Albéniz.
Fortuiíu.to García Cayueia.
.Gregorio Alvarez Rasines.
Estanislao Escudero Cuevas.

Cariñena
Don Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

Instrucción de Cariñena y su partido. 
Hago saber: Que .en este Juzgado de 

mi cargo se sigue por orden ¿el Tribunal 
Superior expediente de responsabilidad 
política contra los siguientes 'individuos 
cuyo número de expediente se cita.

Expediente núm. 496, Antonio Moli-
n-er Bernad, de 63 años, casado, natu
ral y vecino de Herrera de los Navarros.

Expediente núm. 497, contra M arti
na Juan Marzo, sus labores, natural y 
vecina de Herrera de los Navarros.

Expediente núm. 498, contra Floren
tina Ferrer Lancina, de 60 años, sus 
labores, natural y vecina de Herrera de 
ios Navarros.

Expediente núm. 499, contra Juan
Antonio Valien Bernad, natural Je He
rrera de ios Navarros, difunto.

Cervera de P isuerga
Don Isaac González Martín, Juez de 

Instrucción de la villa de Cervera de 
Pisuerga y su partida.
Hago saber; Que en este Juzgado de 

mi cargo se incoa expediente de. res
ponsabilidades políticas contra:

Andrés Fraile Contreras, natural de 
Saldaña y vecino de Barruelo Santu- I 
llán.

Ni casio Abad Moreno, natural de 
Ventanilla y vecino de Barruelo San
tu llán.

Flovio Alonso M artín, natural y ve
cino de Olmos de Ojeda.

Atiiario Miguel del Río, natura] y ve- 
ciño de Vallejo de Oibo.

Celestino Medievilla Esta laya, natura] 
y vecino de Barruelo de Santullán.

Corcubión
Don Elias Garületi y de los Mozos, 

Juez de Instrucción de Corcubióu.
Hace saber: Que en e9te Juzgado y 

poi- orden de la Audiencia Provincial

de La Coruña se tramita expediente
de responsabilidades políticas contra,: 

Demetrio Vázquez Mosquera.
Francisco Cervino Sabat-er.
José López Caamaño.
Ricardo Coiradas Domínguez.
Vecinos, el primero, de La Co-ruña, 

y los tres últimos, de Corcubión. 
Daniel Mato Caramés.
Ramón Fernández Piñeiro.
Ramón García Fernández.
José Louzán García.
Manuel Mouzo López.
Luis Caldev.lla Domínguez.
Santiago Sobrino Muñiz.
Modesto Lago Canosa.
Francisco Lourido.
Manuel Lago Díaz.
Ramón Cristino Regueira.
Domiugo Figueiras Fernández.
Manuel Conde López.

Don Benito
Don Manuel Santamaría Lozano, Juez 

municipal de esta ciudad, Letrado, en 
funciones del de Instrucción d© la 
misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de responsabilidad 
política contra;

Eugenio Alvarez González, vecino da 
Gu arena.

Eduardo Guisado Hurtado, hijo de 
Francisco y Josefa, de 22 años, soltero, 
ebanista y de esta vecindad y natura
leza.

Celestino Fernández Paloraarse, veci
no de Medellín.

Leopoldo de los Llanos Barragáo, ver 
ciño de Guare-ña.

Fregena1 de la Sierra
Don José García De.nche, Juez de Ins

trucción y de Responsabilidades Po
líticas de este partido.
Hago saber: Que a virtud de orden 

de la Audiencia Provincial de Badajoz 
se tram ita en este Juzgado expediente 
de responsabilidad política señalado con' 
el número 1.803 de 1941, oontra el que 
fué vecino de esta ciudad y súbdito 
portugués Antonio de Olivera Santos.

G uernica
Don Pedro Alberto García Sarabia, 

Juez de Instrucción y de Responsabi
lidades Políticas d© este partido de Guernica.
Hago saber: Que en virtud de orden 

de la Ilustrísima Audiencia ‘ Provincial 
de Bilbao se lian iniciado expedíante 
de responsabilidad política contra:

Núm- 80.—Carlos Be.tia Olavarría, de 
25 años, soltero, natural de Ibarrangue- 
lúa y vecino de Elanchove,- marinero. 

Núrn. 81.—José Arteche Arrien, veci-
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no de R igoitia, caserío de Baraya, sin 
que consten otras circunstancias.

Núm. 82.—Juan Gaubeca Atela, ma
rino y  vecino de Benneo, sin que cons
ten otras circunstancias.

Núm. 83 .—M áxim o Iñigp M edrano, 
vecino de Lezama, sin que aparezcan 
otras circunstancias.

Núm. 84.—D oroteo Badiola AbaTca, 
vecino de M undaea, j e  oñcio marino, 
no constando otras circustancias.

Núm. 1-193©.—A ngel Cabera Guisa- 
do vecino de Sondica, sin que consten 
otras circunstancias.

Núm. 3-1941,—Tom ás Hernández G ar
cía, de 58 años, casado, empleado, na
tural de M adrid, vecino de B ilbao.

Andrés Arzubia Aguinre, mayor de 
edad, soltero, marino, vecino de Ea. .

Santiago Lede&ma, se ignoran las cir
cunstancias.

¿u iiifacia  Peñarrubia, se ignoran las 
circunstancias.

A lberto B uy, se ignoran la.s dreuns- 
tancias.

Núm. 4-1941. — Evaristo Arechaga 
Echevarría- mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Laberrazúa.

M iguel Ereño Dañobeitia, mayor de 
¿dad, casado, em pleado, vecino de L a
rra bezúa.

Mariano M endilla Dañobeitia, mayor 
de edad, casado, jornalero, vecino de 
Lari'abezúa.

Antonio Rentería Inoha.usti, vecino de 
Munguía.

Núm. .5-1941.— Francisco Goitiandia 
Corta hitarte, m ayor de edad, casado^ la
brador y vecino de M urelaga.

Emeterio G orrino Xpinaga, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de M an
da t a.

Juan Ate*ca Echevarría, m ayor de 
edad, casado, labrador, vecino de M a
ña /.a.

G onzalo Albaina Lactiest*, niayor de 
edad, casado, industrial, vecino de Ber-
ineo.

Núm. 9-1941.— Luis Escurdia Arena- 
za, mayo^ de edad, viudo, M aestro na  ̂
cional, vecino de Las Arenas.

V icente G oitia  Bustinza, mayor de 
edad, marino, vecino de M undaea.

M argarita Iraculiz Orúe, vecina de 
Zara tamo, no Constancio otras circuns
tancias.

Felisa G oitia Uriarte, veciba de M un. 
daca, no constando otras circunstancias.

Francisca G oitia Ujriarte, vecina d-e- 
• M undacá, sin que consten otras circuns

tancias.
Núm. 10-1941.—G abino , Luis ' Seijo  

Zarrandicocchea, mayor de edad, v iu 
do, comerciante, vecino de Gueornioa.

M anuel Aoha Ibarz&bal, m ayor de 
edad, casado, metaliúrgioo, vecino de 
Guernica.

Guadaip£a Hormas che» La¿fcú§tá¿

yor de edad, viuda, vecina de G aldá
cano.

A ntonia Uribe Rentería, mayor de 
edad, casado, veterinario, vecino de 
Galdácano.

Luis Loroño Zarrabeitia, vecino de 
Galdácano, sin qu-e consten otras cir
cunstancias.

Núm. 11-1941.— Victoriano Orbe In- 
zunza, mayoa- de edad, casado, labra
dor, natural de M unguía, vecino de 
Frúuiz. x

M iguel Larrauri Itun iaga , de 46 nños, 
casado, labrador, vecino de Gatica.

D ionisio Gangoiti Y ona, de 30 años, 
casado, labrador, vecino de Frúniz.

José Zabala Echevarría, de 61 años, 
casado, labrador, vecino de Gatica.

Bautista Zugazaga Goiricelaya, de 01 
años, casado) labrador, vecino de G a 
tica.

Núm. 12-1941.—Guillerm o Beascoechea 
¿Bilbao, vecino de Santa M aría de Le- 
y.ama.

Andrés Cea ira Ara/.osa, m ayor de 
edad, casado, labraxlor, vecino de Cor- 
tezubi.

Julián Zarate Arana, vecino de San- 
ta M aría de Lezama, no constando más 
circunstancias.

Juan Pedro Berrojálviz Urionabarre- 
neohea, vecino de Ajánguíz.

Lucas Eguren Sagardúy, vecino de 
Arrigorriaga.

Núm. 13-1941.—Ignacio Gorriohu Ara
na, vecino do Eohano, no constando 
otras circunstancias.

D om ingo BegurrisUin V icandi| veci
no de Eohano.

G loria Aoíiaval Garatea, de 48 años, 
casada, vecina d® La.

Bo-nifacia Ol&va-rrí* Barainza, vecina 
de Ea.

M aría M ercedes Longa, vecina de Ea, 
sin que consten otras circunstancias.

Núm. 14-1941.— José Ignacio .Argacha 
G otisolo, vecino de Gáutéguiz, de Ar- 
teaga- <

Juan Rementería Uribe, de 53 años, 
casado, labrador, vecino de R igoitia.

Victoriano Eguileor Urriategui, veci
no de Yurre.

Núm. 15-1941 — Félix M um ategui B a 
sa be. '

Eulogio Cobcaga Agorria. .
Juan José Áberásturi Caechev&rría.
Benito Aberásturi Loroño.
Antonio Labirúa Zarrag.oitia. T odos 

vecinos de Gáutéguiz de Arteaga, sin 
que consten otras circunstancias.

Núm. 76-1942.— Antonia Urruti* Arrio
ta, de 50 años, viuda, vecina ¿ e  Le- 
mona.

Núm. 80-1942.—Carlos Beitia Olava- 
rría, de 25 años, soltero, vecino de 
Ibarranguelúa.

NúmA '81-1942.—JP#é ArUcfee ' Arii$nA

vecino de R i g o i t i a no constando otras 
circunstancias.

Núm. 82-1942. Juan Gaubeca Atela, 
de 35 años, casado, vecino de Bermeo.

Núm. 83-1942.—M áxim o Iñigo M edra- 
no? vecino de Santa M aría de Lezama.

Núm. 84-1942. —  D oroteo B a d i o 1 a 
Abarca, mayor de edad, casado, vecino 
de Mundaea.

La C arolina

Don Braulio Sena Arévalo, Juez m uni
cipal Letrado de esta ciudad, en fun- 

' clones de Instrucción del partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado *e 

ha incoado expediente de Responsabili
dades Políticas contra :

M anuel M artínez Font, vecino de Al- 
dea quemad a, cuyas demás círcunetanaiaa 
se ignoran.

Victoriano M artínez Alvarez, vecino 
de Aldeaquemada.

Castor M orales A rroyo, vecino de A l
deaquemada.

Antonio López Arroyo, vecino de A l
deaquemada.

Llanes

D on R icardo G arda  Herrera, Juez de 
Instrucción accidental de Llanes. 
H ago sab er: Que por orden de la 

Audiencia de Oviedo se sigue expedien. 
te de responsabilidad política contra : 

Félix Fernández Vega, casado, aboga
do y vecino esta villa.

R icardo Vargas, vecino de Santa Eu. 
lalia de Carranzo.

José de la Vega Thaliny, casado, mé
dico y ' vecino de Llanos.

Sabas Caso Duoheint, industrial y ve- 
ciño de'Colam bre^.

M iguel Domínguez Balmori, vecino de 
Bustio.

Germán Campo Alonso, vecino de Sir* 
viella.

Fidel Noriega G óm ez, vecino do M ier. 
Am ador Caso Pintueles, vecino del 

Vallo A lto de Peñameltera.

M érida

Don Jacinto B lanco Camarero, Juez de 
Prim era Instancia de M órida y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por orden de la Audiencia Provincial 
de Badajoz se tramita expediente de 
responsabilidad política número 35 de 
1938 contra Cipriano Prieto Rubia, de 
51 años de edad, viudo, bracero, natu
ral y  vecino, de Oliva de M órida.

Navalmoral de la M ata

Don Vidal M orales G arrido, Juez de 
Primera Instancia de Navalmoral de 

.la M ata y su ^Partido.
Hftgo ft&bex; Que en e&te Juzgadfl
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se siguen expedientes contra los s i 
gu ientes in c u lp a d o s :

E xped iente  núm.. 22 de  1942 contra
M e l i t ó n  del M a zo  L ópez ,  vecino de V i 
l lar del P edroso .

E xp ed ien te  núm. 23 de 1942, contra
Juan  Sán chez  M ig u e l ,  vec ino de P e ra 
leda de la M ata.

E xped iente  mim. 24 de 1942, contra
L oren zo  M o r e n o  BLázquez, vec ino  de  
El G o r d o .

E xp ed ien te  mim. 26 de 1942, contra
H o n o r io  N ie to  C olindo ,  vec ino d e Be-  
jrucu le jo .

E xped ien te  núm. 25 de 1942, contra
E steban  F ern án d ez  Llamas, vec ino  de 
Valdeiacasa  de  T a jo .

E xp ed ien te  núm. 27 de 1942, contra
Ni cas i o S án ch ez  M on ter o ,  vec ino  de 
Carrascu le jo  d e  la Jara.

E x p ed ien te  núm. 28 de  1942 contra
A n to n io  R o d r ígu e z  M o r e n o ,  vec ino de 
C;¿ naso-alejo Je h  Jara.

E xped iente  mim. 29 de 1942, contra
M an u e l  Jar ido  J an l lu ,  vec ino de Val-  
deiaca.-a do Jar* .

Exped ien te  mim. 30 de 1942, co idra
Julián M a teos  G on zá lez ,  vecino d© Na- 
valmorat de Ja M a ta .

E xp ed iente  mim. 31 de 1942, contra
A gu st ín  Brasero de la L lave ,  vec ino de. 
B erroca l  ejo.

E xp ed ien te  núm. 32 de 1942, contra
( M e r i n o  M atías  C id ,  vec ino j e  C a n a s -  
ca lejo  de la Jara.

Exp ed iente  núm. 33 de 1942, contra
Ju an  A lvarez  R u iz  y  A lb in o  Pilaro  
G arc ía ,  vecinos de F resnedoso  de Ibor .

E xped ien te  núm. 34 de  1942, contra
Ellas  L ó p e z  Vacas , vec ino de N avalv i -  
llar de Ibor .

E x p ed ien to  nú.rn. 35 do 1942, contra
F e d e r i co  G o r d o  M o r e n o ,  vecino de  Ej 
G o r d o .

E xp ed ien te  núm. 36 <U 1942, contra
Isabe l  R o d r íg u e z  Barqu il la ,  vec ina  d e  
Casas de M ira  vete.

E xped iente  núm. 37 de 1942, contra
P a b lo  Utrilla  S ánchez ,  vec ino  de B o h o -  
nal de Ibor .

E xp ed ien te  núm. 38 de 1942, contra
Sera íín  E scu d ero  T a d e o ,  vec ino  d e  N a- 
va lvil lar de Ibor .

E xp ed iente  núm. 39 d© 1942, contra
V ic en te  N uevo  F iné ,  vec ino  d e  T a la 
yera la Vie ja .

E xp ed ien te  núm. 40 de 1942, contra
G r e g o r i o  L e ó n  M o n te r o ,  vec ino de P e 
raleda de S an  R o m á n .

E xped ien ten  úm. 41 de 1942, contra
M o d e s to  Sán chez  M on tes ,  vec ino  d e .
Casas .de M iravete .

E xp ed ien te  núm. 42 de 1942, contra
Franc isco  Sán chez ,  G ó m e z ,  vec ino  de
Bel vis de M o n ro y .

E xp ed iente  núm. 43 de  1942, contra
Narciso  Serrano  Sánoliez, vec ino  d e
Beiv is  de M o n r o y .

E xpediente  n ú m . 44 de 1942, contra 
Vicente  R o d r íg u e z  G arc ía ,  vecino  de 
Casatejafa.

Exped iente  núm. 45 de 1942, contra
P e d ro  A rroy o  G a rr id o ,  vecino de  Val- 
delacasa d© T a jo .

E xped iente  núm. 46 de 1942,. contra
S im o n a  T e l lo  G a rc ía ,  vecina de Valde- 
lacasa de  T a jo .  ,

E xp ed ien te  núm. 47 de 1942 contra
L e o n c io  Fern an dez  Curie l , vec ino de 
Va Idee añas d e  T a jo .

E xped iente  núm. 48 de 1942, contra
Julio  Areaz  H ueso,  vecino  de A lmaraz .

E xp ed ien te  núm. .49 de 1942, contra
Celestino  A reaz  Be jarano ,  vecMio de  A l 
maraz.

E xp ed ien te  núm. 50 de  1942, contra
A ngel  V ega  Pérez , vec ino  de Alm araz.

E xp ed ien te  núm. 51 de 1942, contra
A nton io  B e n i to  N úñez,  vec ino  de  A l 
maraz.

E xped iente  núm. 52 de 1942, contri^
Ji menzo Pozo  Pérez,  vecino de  Almaraz.

E xp ed ien te  nú m . 53 de. 1942, contra
LVirgrin Sánchez. M art in ,  vecino de A l 
ma) az.

E xp ed ien te  núm. 54 d e 1942, (ontra
..Felisa ' Pérez A lvarez ,  vecina de R o 

ma ngordo.
E xped iente  núm. 55 de 1942, contra

G a h in o  Várez  C e jue la ,  vecino  de Ta-  
tayuela.

Exp ed iente  núm. 56 de 1942, contra
D iom sia  M o r e n o  Fern ández ,  vecina de 
A lm a r a z ;  y

Exped ien te  núm. 57 de 1942. contra
A l b e r t o  N ava  Sánchez ,  ve cin o  de Bolio-  
nal de  Ibor .

R .  P . — 7.390

Sa ntiago

Dm i Fern an do  M arín  H ervás ,  Juez  de 
P r im era  'Instancia-  o Ins tr u cc ión  de 
este partido.
H a g o  s a b e r ;  Q u e  en este J u zgado ,  

por orden de la A ud ien c ia  P rov inc ia l  de 
L a  C oru ñ a ,  so  tramitan expedientes  
c o n t r a ;

E xp ed iente  número 14 :
José  P u en te  Castelao.
José  A rcosa  H erm ida ,
Jesús F ern án dez  Pérez,
B raulio  Lois.  - 
Manu el  Negreira.
M anuel  R i lo  Urrabieta .
M anu el  F a n d iñ o  Lem a.
Igu ac io  M a l lo  Vida l .
Juan L orena  Fernández.
M anu el  P a r d o  C orr^ don a ,
Enrique Suárez M iras.
M igue l  M iranda .
José  B la n c o  R iv e r o .
Danie l  L oren zo  M ou re .
José M a r ía  R a m o s  C alvo ,
Pastor  L ópez .
Jesús García Varóla,

Expediente  número 13: 
 F ranc isco  M a rc os  Toi ir idc .
A rturo  Jeremías M ontero .
M anuel  M allo  Castro.
Manuel B r a u d ó n  Iglesias.
Anton io  A rcos  Siaba.
Jesús Iglesias.

E xped iente  número 12:
José Caí  reño Niño.
D om ing o  A lvarez  Fernández.
T e ó l d o  A par ic io  A n ton io  S ix to  Rozas .  
R a m ó n  Suárez  Pascual.
Jesús San Luis  R o m e r o .
R o d r ig o  A lvarez  Gantes .
Feder ico  P o m ar  Suárez.
José M aría  -M areque ,
Celestino Sánchez ,
José  Furelos  Varela.
Jesús L orenzo  M oure .
Luis Feas C onde.   
Juan D eas  T ron eoso .
Casimiro  F end n .
G abrie l  Prieto .

E x p e d ie n t e  n ú m ero 11 ;
Cmislaute G arc .a  G arc ía .
José Quintana ' S u m a .
M anu el  La ruó tro Camach.o.
Luis P áram o F ernández.
Carmelo  Búa Santamaría.
P r im itivo  Arán IY.Uo.
Nicolás  Fraga  Jeremías .

Expediente  número 10:
Casimiro Vil lar Sangenis ,
Jesús R e y  A l  vite.
José  P eón  M art ínez .
R a m ó n  Vi-la riño Ulloa.
Narciso Vicente .
Alton so Frega Leiras.
Eugenio  San Luis.
H ipó lito  L ópez .
José  Segado  M arin o .
M arce l ino  R o ch a  Arenas.
Luis F e i r a  Fernández.
C e c i l io  A lo iu o  A lvarez .
José P uen te  S u e n o .
M anu el  G a rc ía  M art ínez .

Exped ien te  número 9 :
José T e i je i r o  R o d r ígu e z .
M anu el  T r i l lo  E scudero .
Franc isco  B arre iro  Salaiio.
M anu el  Lem a C in dradts .
V icen te  L ó p e z  R am os .

E xp ed ien te  número 8 :
F ern an do  P ic ó n  Castelo .
Joaqu ín  M oh ín os  Suárez .
E d u a rd o  R ia l  Carregal.

' Nicolás P ardo  Gonzá lez .

E xp ed iente  número 7 :
Jesús L em a Lem a.
A ndrés  Suárez  R o d r ígu e z .
M anu el  G arc ía  G arc ía .
R o d r ig o  Garc ía  R e y .
San tiago  L ó p e z  G a ra  bal.
R a m ó n  Pazos  R o d é s .
Jesús N.oya Iglesias.
San t iago  -Seoane Rama.
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Pedio Rodríguez Ríos.
Miguel Bruzo* Curduma. ' 3
Modesto Rsgueira Farracina. I
Luciano Villar SáritUez. '

Expediente número 6:
Manuel Rey Busto: ^
Rafael Frade Peña.
Isaac Son 10 C.oT baile.
José de Dios Pe imero.
Manuel García García.

Expediente número 5:
Juan Titilo Caamaño.
Rafael López Seoane.
Ramón Varela Liñeira.
JuSc Mallo Castro.
Marcelino Pasín Noya.
Eduardo Picón.
Constantino Díaz Pérez.
Cecilio Muíales.
Generoso García Souto.
José Góm ez M anúiez.
Casiano Garda Martin.
Ramiro Cernadas . García.
R. P .—7.355 al 7.364

Toledo
El Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción de Toledo hace saber que 
en «1 mismo se tramitan expedientes 
£¿mira :

Justo Salinero García, vecino ¿a  T o 
ledo

Juan Sanz Guijarro,, vecino de To
ledo.

Cáqdido Rodríguez Bellido, vecino de 
Toledo.

Eugenio Rui/. Garda, vecino de do- 
ledo.

Mariano del Valle Ordi, vecino de 
Magán-

Emilio Tan te Simón, vecuw de -Po- 
lán.

R. P ,—7-701 al 7.705 

Ubeda
Dun José Eolievarría y González de 

Aguiiar, Juez de Instrucción acciden
tal del partido de Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por acuerdo de la Audiencia Provincial 
de Jaén, se ha incoado expediente con
tra Sebastián Vaca Albacete, de cin
cuenta y un años de edad, viudo, co
merciante, vecino de Sabio-te (Jaén).

R. P.—7.4-92

Don José Eolievarría y González de 
Águilar, Juez de Instrucción acciden
tal del partido de Ubeda.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por acuerdo de la And.encía Provincial 
de Jaén *e ha incoado expediente de 
Responsabilidades Políticas contra :

Pedro Carras-osa Mengibar, natural  ̂
de Pégala)ar y vecino de Ubeda, hor

telano y mayor de edad. Expediente 
a ¿mero 39 de 1942 de este Juzgado, y 
>.339, del suprimido Juzgado Provincial.

V illanueva de la Serena
Don Francisco Martínez Juan, Juez 

Municipal Letrado da esta ciüdad, «n 
funciones de Instrucción de- la niiwua 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-do, 

por orden de la Audiencia Provincial 
ile Badajoz, tramita expediente con
tra Nicolás Velarde Peña, conocido por 
Bernabé, de treinta y tres años de 
©dad, casado, panadero, hijo de Jo-sé 
y de Juana, natural y vecino de La 
Haba.

R. P .—7-399 5

Don Francisco Martínez Juan, interino 
Juez de Inatru-cción de la ciudad y 
partido de ViUanueva de la Serena. 
Por el presente hago saber: Que en 

e*U Juzgado, por orden de la Audien
cia Provincial de Badajoz, se tramitan 
expedientes contra:

Juaú Martin Avias; y 
José Martín de ia Peña, vecinos de 

Quintana de ia Serena.
Pedro Calvo Delgado.
Diego Fernández Diestro.
Jerónima Sierra Calvo; y 
Antonia Arias Escribano, vecinos de 

La Coronada.
R. P .—7.436

 Zafra
Don Adolfo Barredu de Valenzuela, 

Juez de Instrucción de Zafra y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

por orden de la Audiencia Provincial 
de Badajoz, se tramitan expedientes 
contra :
'C irilo González Fernández, de veinti

séis años, soltero, zapatero, natural y  
vecino de Puebla de Sancho Pérez; y 

Julián Ramírez Rosa, vecino de 
Zafra.'

R. P. -7.331 y 32

Don Adolfo Burredo de Valenzuela, Juez 
de Instrucción de la ciudad» de Zafra 
y su partido. ^
Hago saber: Que en e¿te Juzgado y 

por orden de la Audiencia Provincial 
de Badajoz se ha incoado expediente de 
responsabilidad política contra:

Juan Cuesta Alvaro/., como Presi&eji- 
U de la Sociedad Obreros de la Tie
rra de Medina de las Torre»,

José G.ovdón Sánchez.
Julián Cuesta Alvarez; y 
Antonio Concejero Fernández, como 

miembros de la Directiva de dicha So- 
oiedad, así como contra todos lo» com
ponentes de la referida Sociedad, cuyos 
nombre» *e deswonocea.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

TRIBUNALES REGIONALES 

Las Palmas
Don José Baldellón Silva, Presidente

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas.
Por el presente hace saber que por 

sentencias dictadas por este Tribunal 
aan sido absueitos los inculpados que 
a continuación se expresan y que en 
virtud de tal íalkr han recobrado los 
mismos la libre disposición de sus bie
nes.

Pedro García González, vecino que 
fué de Arucas (Gran Canaria). Expe
diente 224 de 1940.

Guillermo Cabrera Gutiérrez, vecino 
que fué de Santa Cruz de la Palma. 
Expediente 367 de 1939.

Juan Pérez Cabrera, vecino que fué 
de Santa Cruz de la Palma. Exped. en
te 213 de 1939.

Lo que se anuncia al público a los 
efectos del artículo 57 de la Ley de 
esta jurisdicción.

Las Palmas, 6 de noviembre de 1941. 
El Presidente. José Baldellón.—La Se
cretaria. Luisa Prieto.

R  P—14.347 N

Palma de Mallorca

Por el presente, a ¡os electas preve
nidos en el artículo 53 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, se hace público: 
Que el condenado Mateo Torres G&- 
mundi, vecin^ de Pollensa, por haber 
satisfecho totalmente la sanción eco
nómica que le fué impuesta, ha reco
brado la libre disposición de sus bie
nes, quedando, no obstante, sujeto a 
inhabilitación absoluta por el tiempo 
de cinco años de todo cargo o.empleo 
de mando 0 confianza que tuviera o 
pudiera; obtener de) Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos sindicales o 
empresas de cualquier orden en que 
éfctos tuviesen intervención o las sub
vencionasen o de asociaciones y cor
poraciones oficiales y establecimientos 
de crédito y entidades que exploten 
servicios públicos.

Pataa de Mallorca, 20 de julio de 
194-2.—El Secretario, Manuel Cortés.

Por el presente, a los efectos pre
venidos en el artículo 58 de la Ley de 
9 de febrero cLe 1939, se hace público: 
Que el sancionado Juan Reynes Pons, 
por haber satisfecho el primer plazo 
de la sanción económica a que fue 
condenado por el extinto Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
ha recobrado la líbre disposición de 
m& bienes, a excepción de la finca de- 
nominada «GabelL», de¿ término mili
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nicipa l de Cam panet, que seguirá tra
b a d a , hasta  la total extinción de la sanción económica impuesta, quedando 
no obstante sujeto a inhabilitación ab
soluta por el tiempo de dos años de 
todo cargo o empleo de m ando o con
fianza que tuviera o pudiera obtener 
del Estado, Provincia, Municipio u Or
ganism os sindicales o em presas de cual
quier orden en que éstos tuviesen in tervención o las subvencionasen o de 
asociaciones y corporaciones oficiales, 
establecimientos de crédito y entidades 
que exploten servicios públicos.

Palm a de Mallorca, 11 de agosto de 
1942.—El Secretario habilitado, Manuel 
Cortés.

Por el presento, a  los efectos preveni
dos en el artículo 68 de la Ley de 9 de 
febrero de 1980, se hace publico: Que 
el sancionado Antonio B ennasar Vi- 
céns, por haber satisfecho totalm ente 
la sanción económica que le fué im 
puesta por sentencia del extinto T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, declarada firme por auto de 
12 de noviembre 1941, h a  recobrado lk 
libre disposición de todos sus bienes, 
quedando, no obstante, sujeto a  inha-i 
bilitaoión absoluta por el tiempo de do¿ 
años de todo cargo o empleo de m an
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener del Estado, Provincia, M unici
pio u Organismos sindicales o ernpre- 
sa$ de cualquier orden en que éstos 
tuviesen intervención o las subvencio

n a sen  o de asociaciones y corporaciones 
oficiales, establecim ientos de crédito y 
entidades que exploten servicios públicos.

Patona de Mallorca, 7 de agosto de 
1942.—El Secretario, M anuel Cortés,

Por el presente, a  los efectos preve
nidos en el articulo 58 de la  Ley de 
9 de febrero de 1969, se hace público: 
Que el sancionado R afael B ota Achar- 
tell, vecino de Pollensa, por haber sa
tisfecho to ta lm ente  la  sanción econó
mica que le fué im puesta por el ex tin
to T ribunal Regional de Responsabili
dades Políticas, h a  recobrado la  libre 
disposición de todos sus bienes.

Palm a de M allorca, 7 de agosto de 
1941.—El Secretario, M anuel Oortés.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Alba de Tormes

Don Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez 
de Primero Instancia de Alba de Tor- 
mes y eu partido. '
Hace saber: Que en virtud del fallo 

absolutorio dictado por el Tribunal Re
gional de Responsábilid&de* Políticas 
de Valia dolí d a favor de loa sujetos que 
comprende la relación siguiente, han 

. recobrado loa múunof ¡A Ubfii ¿gppcgí-

ción de sus bienes, lo que será suficien
te para que sin más requisitos se ten
gan por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hayan podido 
llevar a cabo. Lo que se hace público 
conforme a lo diapuesto en el artícu
lo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Politices.

Juan Manuel Fraile Sánchez, de cin
cuenta y un años, casado, labrador, na
tural y vecino de Montejo de Salva
tierra.

Santos Sánchez M artín, de cincuenta 
y seis años, casado, jornalero, natural y 
vecino de Campillo de Salvatierra.

Francisco Martín González, de cin
cuenta y cuatro años, casado, mdus- 
tri&l, vecino de Campillo de Salva
tierra.

Juan Antonio Carrera de Sania Ma
tilde, mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino de Guijuelo.

Francisco Pérez M artín, mayor de 
edad, casado, jornalero, vecino ¿e Gui
juelo.

Hipólito Hernández Martín, mayor 
de «dad, casado industrial, vecino de 
Guijuelo.

José María Rodilla Martin, mayor de 
edad, casado, dependiente de comercio, 
vecino de Guijuelo.

Benjamín Hernández Blázquez, de 
cuarenta y cinco añoe de edad, casado, 
propietario-apoderado de «Comercial», 
vecino de Guijuelo.

Don Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez
de Pnmqra Instancia de Alba de Tor
mos y su partido.
Hago saber: Que los inculpados que 

a continuación se relacionan, por be
ber satisfecho totalmente la sanción que 
les fue impuesta ppr el mismo Tribunal 
Regional en los expedientes que se les 
siguieron sobre responsabilidades poli- 
ticas, han recobrado también la libre 
disposición de sus bienes; y s,e hace pú
blico conforme a que dispone el ar
tículo 58 de la misma Ley citada.

Antonio Rodríguez Benito, de cin
cuenta y nueve años, casado, jornale
ro, vecino de í*eñarandilla.

Miguel González AIpnso, mayor de 
edad, oasado, industrial, vecino de Gui
juelo.

Santos M artín González, de cuarenta 
y dos años, casado, jornalero, vecino de 
Campillo de Salvatierra:

Joaquín M artín M artín, de cuarenta 
y nueve años, viudo, industrial, veci
no de Campillo de Salvatierra.

Leoncio Patricio Carneoero, de cin
cuenta y ocho años, casado, labrador, 
vecino de Coca de Alba.

Isaías Bueno Benito, , de cuarenta 
años, casado, chófer, vecino de Galin- 
duste.

Alfredo Lqgga de mmflfrk

un años, casado, productor, vecino de 
Galinduste.

Gregorio Rodrilla Maldonado, de cin
cuenta y un 'años, casado, industrial, 
vecino de Guijuelo.

Francisco Sánchez .Hernández, de se
senta y cuatro anos, viudo, cesante, do
miciliado últimamente en Salamanca.

Ramón Sánchez Estóvez, de treinta y 
un años, soltero, sargento de • Artille
ría, domiciliado en Casafranca.

Antonio Fernández Fernández, de cin
cuenta y tres años, casado, comercian
te y vecino de Guijuelo.

R. P .—6.878
CITACIONES Y NOTIFICACIONES

TRIBUNALES REGIONALES
Guadalajara

En cum plim iento de Iq acordado por 
este T ribunal en providencia de esta 
fecha, recaída en el expediente que se 
tram ita  en esta Audiencia, en cum pli
m iento de lo ordenado sobre cancela
ción de la no ta  de antecedentes p ena
les que le fué im puesta al penado Fe
derico González González, en causa 
núm ero 110, de 1931, del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, seguida ' 
por estafa, y en la que fué condenad^ 
por sentencia firm e de 16 de mayo 
de 1932 a la pena de dos meses y un 
d ía  de arresto mayor, accesorias correspondientes y costas, se libra el p re
sente a fin de que en el térm ino de 
diez días com parezca an te esta  Audien
cia Provincial el perjudicado que fué 
de esta  causa, Jenaro  del Am0 Alon
so, que tuvo %\i residencia en el si
tio denom inado «El Polígono», de esta 
ciudad, para  ser oído en dicho expe
diente "de cancelación, bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro de 
dicho térm ino se seguirá el expediente 
sin su intervención.

Y p a ra  que conste, y en cumplimlen- ’ 
to de lo ordenado, expido el presente 
en G uadala jara, a  veintisiete de agos
to de m il novecientos cu aren ta  y dos. — 
El Secretorio (ilegible).—Visto bueno: 
el P residente (ilegible).

Sevilla
Don Joaquín Horna Campos', Secretario 

propietario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Sevilla. 
Hago sa#ber: Que en los expedientes 

que se dirán, instruidos contra los in
dividuos que se citan, ha recaído senten
cia declarada firme, y se les requiere 
para que en el plazo de veinte días ha
gan efectiva la sanción económica que 
les fué impuesta o formulen las peti
ciones y ofrezcan las garantías a que 
hace referencia el artículo 14 de la Ley 
de 9 de febrero de 1909. 

figflS&ente 94óa so n k i Afttenio Jná-
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Tez Ce margo, cuyo paradero se ignora, 
de treinta y dos años, casado, M aestro 
N acional y vecino de Cumbres M ayo
res.— Sanción, 5.000 pesetas.
' Expediente 1.108, contra Ensebio Car- 
cía Vargas, fallecido, que era de sesen
ta y cin-co años, viudo, Agente E jecu
tivo y vecino de Cala (H uelva).— San
ción, 500 pesetas, que deberán 'hacer 
efectivas su hija y demás herederos del 
inculpado.

Expediente 1.814, contra Pascual her
ma. Aguado, fallecido, que era de trein
ta y tres años, casado, empleado y ve
cino de V ejer de la Frontera.— Sanción, 
125 pesetas, que deberán hacer efectivas 
la viuda y demás herederos del incul
pado.

Francisco Rubio Borrero, de cuarenta 
y  siete años, casado, jornalero y vecino 
que fué de Puebla de Guznián, hoy en 
Francia, al que se sigue expediente nú
m ero 5.956, y Eduardo Rojas Pérez, al 
parecer ausente . de España, de treinta 
y ocho años, casado., contable y vecino 
de la Lín^a de la Concepción , a quien 
*e sigue expediente núm ero' 5.751 ; se les 
c ita  por el presente para que en término 
de cinco días comparezcan, ante el T ri
bunal Regional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla, bajo apercibim iento 
que de no comparecer se les tendrá por 
notificados.

J U Z G A D O S  C IV IL E S  E SPE C IA L E S 

B ilbao

D on R icardo Sánchez de M ovellán, M a
gistrado, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción y del Juzgado C lvíI Es
pecial de Responsabilidades. Políticas 
de B ilbao.
H ago saber: Que en este Juzgado 

C ivil ^Especial de Responsabilidades P o 
líticas se siguen actuaciones para hacer 
efectiva la sanción económ ica impuesta 
a don Esteban Urquiaga Basaras, en las 
que se ha acordado publicad* el presente, 
a fin do que todos los que tengan al
gún derecho que, hacer efectivo en los 
bienes del inculpado formulen su recla
m ación ante esto Juzgado en «1 impro
rrogable plazo de treinta días hábiles 
contados desde el siguiente al de la in
serción -de este anuncio en el £OiLE- 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O .

B ilbao, 10 d e  ju lio de 1942.— El Juez, 
R ic a r d o  Sánchez de M ovellán.— El S e 
cuela rio (i legible) .
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Don Abelardo Sánchez Bernal, M agis
trado, Juez del Juzgado C ivil Espe
cial de Responsabilidades Políticas de 
B ilbao
H ago saber: A  todas la* entidades, 

tanto oficiales como particulares y al pú
blico en general, que habiéndose publi

cado por error en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  de 29 de mayo 
último un edicto haciéndose saber que ¡ 
don Pedro . Arabiotorre Onagaitia, ma
yor de edad, casado, m édico, dom icilia
d o últimamente en Abadiano, había re
cobrado la libre d eposición  de todos 
sus bienes, y toda vez que el mismo no 
lia satisfecho la sanción de 50.000 pese
tas que le fué impuesta por sentencia 
dictada por eb Tribunal R egional de 
Responsabilidades Políticas de esta vi
lla, queda rectificado en este sentido el 
anterior edicto, y en su consecuencia, 
sus bienes permanecen en la misma si
tuación en que se encontraban antes de 
la publicación del edicto de referencia.

Y  para que conste y ser publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  
expido el presente, que firmo, sello y  
rubrico en B ilbao, a cinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos. —  El 
Juez, Abelardo Sánchez Bernal.— El S e 
cretario (ilegible).

R . P .— 7.181

D on R icardo Sánchez de M ovellán, 
M agistrado, Juez de Prim era Instan
cia e Instrucción y del* Juzgado C i
vil Especial de Responsabilidades P o 
líticas de B ilbao.
H ago saber:, Que en la pieza separa

da de embargo que se incluye en este 
Juzgado contra los inculpados que lue
go se dirán, he acordado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta e n , su párrafo terce
ro, que d iñe: «No se podrán adm itir 
reclamacionee de terceros que no estu
vieren interpuestas con anterioridad an
te la Comisión C en tra l» ,p u b lica r el pre
sente haciendo sabér a todos los que hu
bieran interpuesto dichas reclamaciones, 
se les concede un plazo de treinta días 
para que acudan a personarse «n  este 
Juzgado instando en ellas lo que & su 
derecho conviniere.

Juan de los T oyos.
Santiago Aznar.
Juan G racia Cobos.
A lfredo Espinosa Orive.
G onzalo Nardiz.
H eliodoro de la Torre.

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Be navente

D on Agustín B . Puente Veloso, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
H ago saber: Que en este Juzgado

obra pieza ¿ e  em baído de expediente 
número 957 de responsabilidades políti
cas contra Ezequiel Bezos Cañibano, 
que se dice vecino de M adrid , ignorán
dose más datos, y  en el cual y  por pro
videncia de esta fecha se lia acordado

que, a efectos del artículo 49 d e la L ey 
de 9 de febrero de 1939, deberá pre~

¡ sentar, en plazo de ooho días, siguientes 
al de. esta inserción en los «Boletines 
O ficiales», una. relación jurada, de todos 
sus bienes y demás datos que se m&n- 
cioiian en el párrafo tercero de dicho 
artículo y con los apercibimientos de 
Ley.

Dado en Benavente, a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos ¿uaxenta y  
dos.— El Secretario (ilegible).— El Juez, 
Agustín B. Ponente Veloso.

R . P .— 7.453

Bilbao

El señor Juez de Instrucción número 
dos de esta villa, en expediente de res
ponsabilidad política que se halla,.ins
truyendo contra Leandro Carro Her- 
náez, diputado a Cortes comunista del 
Frente Popular por B ilbao, que estuvo 
dom iciliado en esta villa y en M adrid , 
comparecerá en ténmino de cinco días 
ante éste Juzgado, a los fines de lo  
dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley d e  9 de febrero de 1939, bajo 
apercibim iento de que en otr.o caso le  
parará el perjuicio que en dereoho pro-, 
ceda

Y  para citar a. Leandro Óarro Hér- 
náez, cuyo actual paradero se d ^ ó n o -  
ce, se extiende la presente, en cumpli
miento de lo mandado, en B ilbao, a 
veintitrés de julio de mil novecientos 

• cuarenta y dos.—El Secretario (ilegible). 
R . P .— 6.801

Navarra

Don Manuel González M oreno y Balda, 
Secretario de Gobierno de ia Audien
cia Territorial de Pamplona, en fun
ciones de Secretario del Tribunal de 
Responsabilidades Políticas de N a
varra, x
C ertifico : Que en el expediente núme

ro 7 instruido por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de Naya-: 
rra, contra , don David Redín García, 
aparece el siguiente D ecreto del Exce
lentísim o Sr. General Jefe de la 6>  R e
gión M ilitar, que testimoniado a ia le
tra, dice a sí:

«Burgos, 5 de ju lio  de 1957.—-1 Año 
T riunfal.— D ecreto : Conform e con el
precedente dictam en, y  por sus propi >J 
fundamentos, declaro a D avid R edín  
García responsable de loe daños a que se 
refiere el artículo 6-* del D ecreto-L ey de 
10 de enero de 1937, fijando la cuantía 
de la responsabilidad en cien peseta».—  
Vuelva este expediente a su Instructor 
para qtfe deduzca testim onio de eeta 
acuerdo, el que conjuntam ente can i<* 
pieza de em bargo remitirá al linio, se-, 
ñor Presidente de la Audiencia para que* 
se ejecute el acuerdo en lá form a preve
nida en lo6 artículos 1.481 y siguiepteg
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de la Ley de Enjuiciamiento Civil.—El General Jefe, López Pinto.» (Rubricado.)
Para que conste y  remitir al BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de 
que sirva de notificación y requerimien
to al inculpado, en ignorado paradero, 
para que dentro del término de veinte 
días haga efectivo el importe de la mul
ta que le fuá impuesta o formúle la so
licitud y ofrezca las garantías & que se 
refiere el artículo 14 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas, haciéndole sa
ber al propio tiempo el derecho que le 
asiste de poder interponer recurso con
tra  dicho Decreto de revisión, dentro del 
término de tres meses ante el Tribunal 
Nacional, si lo estima conveniente a au 
derecho, expido y firmo la presente en 
Pamplona, a 20 de julio de 1942.—El 
Secretario, Manuel González Moreno.

R. P.—60.333
SENTENCIAS

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
B i l b a o

Yo, el infrascrito Secretario,
Certifico: Que por el Tribunal se ha 

dictado la siguiente
«Sentencia.—Señorés: Presidente, don 

Braulio Ordóñez Yasel.—Vocales, don 
Francisco Arias y R. Barba, don Anto
nio Toccal Simón.—En la villa de Bil
bao, a 4 de marzo de 1942.—Visto ante 
el Tribunal Regional de Responsabilida
des Politices de esta capital el presente 
expedliente número 1.291 de 1940* se
guido de orden de este Tribunal, entre 
otros, contra don Angel Egaña Mendívil, 
y por su fallecimiento, su caudal here
ditario, y en el que es Ponente el Vo
cal de la C arrera Judicial Magistrado 
don Francisco Arias y R. Barba;

Re sul t ando  probado, y así se declara, 
que por sentencia dictada con fecha 31 
de diciembre de 1937, por un Consejo 
de Guerra reunido en Valladojid, apro
bada y declarada firme por la Autoridad 
M ilitar Morí fecha 10 de mar/,o de 
1938, fue condenado Angel Egaña Men
dívil, como autor de un delito de adhe
sión a la rebelión, a la pena do muerte 
y accesorias legales, cuya pena princi
pal fue ejecutada. No ha dejado a su 
fallecimiento bienes ni cargas familia
res ;

Resultando que en trámite de defensa 
nada se alegó;

Considerando que toda persona crimi
nalmente responsable de olguno de los 
delitos de rebelión, adhesión, auxilio, 
provocación, inducción o excitación a la 
rüisma, o de traición con responsabilidad 
ya definida por los Tribunales de k  
Jurisdicción Militer. en virtud de cau
sa seguida oon motivo del Glorioso Al
zamiento Nacional, lo ee también po- 

líticamente con arreglo al apartado a)

del artículo 4.° de la Ley de 9 de fe
brero de 1939;

Considerando que no son de apreciar 
circunstancias modificativas de dicha 
responsabilidad;

Considerando que k  sanción econó
mica única imponible en este caso, se
gún el último párrafo del artículo 10 de 
la mencionada Ley. se fija teniendo en 
cuenta la posición social y económica 
del penado y las obligaciones familia
res a su cargo.

Vistos, además de los citados, los a r
tículos 1, 13, 15, 17, 24, 26, 26. sus 
concordantes y demás aplicables de k  
Ley de 9 de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos al caudal hereditario de don 
Angel Egaña Mendívil, como política
mente responsable de hechos graves, la 
sanción económica de pago de 250 pese
tas, ^y una vez firme esta resolución éx- 
pídanse las certificaciones prevenidas en 
los artículos 59 y 60 de la Ley especial 
citada,

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez.—Francisco Arias. — Antonio
Torca!».

Y desconociéndose el paradero d* los 
herederos de*l inculpado Angel Egaña, 
se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a los efectos de notifica
ción.

Bilbao, Ll de agosto de 1942.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente, Ordóñez.

Yo, el infrascrito Secretario,
Certifico: Que por el Tribunal Re; 

gional se ha dictado la siguiente«Sentencia.—Señores: Presidente, don 
Braulio Ordóñez Yasel.—Vocales: don 
Francisco Arias y R. Bacba y don Luis 
Otero Atucha.

En la villa de Bilbao, a 18 de abril, 
de 1941.—Visto ante el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas de 
esta capital ei presente expediente, nú
mero 1.355 de 1940, procedente de la Co
misión Inca atadura de Bienes, número 
1.545. seguido de orden de esta, contra 
don Lucjis Ba sien-eche» Elorrieta, ma
yor de edad, casado, veterinario, domi
ciliado últimamente en Bilbao, y en el 
que es Ponente el Vocal de la Carrera 
judicial don Francisco Al ias y R. Barba ;

Resultando probado, y así se declara, 
que el expedientado don Lucas Baste- 
r r p c l i e a  Klorvieta. era destacado a filiado 
al Parí ido Nacionalista Vasco antes y 
en 18 de julio de 1936, 'desempeñando 
al constituirse el que se se llamó Gobierno (le Fn/.kadi el c;itco do (uníizn/ri
de jefe de Sanidad de Veterinaria, sin 
que conste cual fue.se su actuación ; eva
cuó la población con los dirigentes del 
movimiento rojo-separatista al ser libe
rada por las fuerzas nacionales, sin que

haya regresado a España; sus bienes 
consisten en 40 obligaciones del Ayun
tamiento de Bilbao, por un total de va
lor nominal de 20.000 pesetas, y usa 
libreta de ahorros en la Caja de Aho
rros Municipal de Bilbao, con un salda 
de 1.003,19 peseta», y 6.676,48 peseta» 
de aportación como beneficiario de la 
casa número 74 de la Cooperativa cLa 
Ciudad Jardín Bilbaína», sin que conSr 
ten sus obligaciones familiares;

Resultando que en trámite de defensa 
el inculpado no produjo alegaciones;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la califica* 
ción legal de graves y están .compren
didos v sancionados en la redación d« 
los artículos 4.°, apartados c), d) y n)t 
v 8.°, gru.po primero y tercero de 1*' 
Lev de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de Tos mismos e3  
responsable políticamente t \  encartada 
don Lucas Bastenechea Elorrieta por 
su participación material y directa eüf 
su ejecución ;

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de 1»' 
citada .responsabilidad ;

Considerando que la sanción económi
ca se fija en cada caso, no solamente con 
relación a la entidad de los hechos en
juiciados, sino también y principalmen
te a la posición social y económica del 
inculpado y a las obligaciones familia-i 
res a su cargov

Vistos, además de los citados, los ar
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26, 
55, su.s concordantes y demás aplica
bles de la Ley de 9 de febrero de 1939*

Fallamos : j Que procede imponer e im
ponemos a don Lucas Basterrechea Elo« 
n ie ta , como políticamente responsable 
de hechos graves, la sanción de diez 
años de inhabilitación especial para 
cargos políticos y sindicales y al pago 
de la cantidad de cinco mil pesetas, 
que deberá hacer efectiva al Estado ett 
el plazo de veinte días de ser para ello 
requerido, y una vez firme esta resolu
ción expídanse las certificaciones preve
nidas en los artículos 59 v 60 de la 
Lev especial citada v participe este fallo 
al Instituto Nacional de la Vivienda a 
los fines prevenidos en la Ley de 23 d-e 
septiembre de 1939.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—Braulio 
Oí'dóñ°z. —-Francisco Anas.—Luis Otero».

E.s copía exacta de su original r e s 
p e c t i v o .  Y desconociéndose el paradero 
del inculpado se publica en este BOLE
TIN OFTCIAL DEL ESTADO para su notificación.

Bilbao. 5 de agosto de 11942.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente Ordóñea.

F’nblicación.—T/eída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señoij 
A u t a ! • Ponente Magistrado FiCflPriñgfl
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Arias y R. Barba estando celebrándose , 
audiencia pública por el Tribunal el 
mismo día de su fecha. Certifico,

Yo, el infrascrito Secretario,
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la siguiente
aSentencia.—Señores: Presidente, -don 

Braulio Ordóñez Yasel. Vocales: don 
Francisco Arias y R. Barba y don Luis 
Otero de Atucha.

En la villa de Bilbao, a 26 de sep- 
tiembre de 1941..—'Visto ante el Tribu
nal Regional de Responsabilidades Polí
ticas de esta capital el presente expe
diente, número 366 de 1940, de orden 
de este Tribunal, contra don Victoriano 
Cesteros Nieto, rl? setenta y un años de 
edad, casado, retirado, domiciliado úl
timamente en Gallarta, v en el que es 
Ponente el Vocal.de la Carrera juiiciai 
don Francisco Arias y R. Barba;

Resultando probado, v así se declara' 
que el expedientado don Victoriano Ces
teros Nieto, de tendencias izquierdistas, 
sin que conste su filiación a partido po
lítico alguno de Jos que integraron el 
Frente Popular y sí solamente su ins
cripción en la sindical IJ. G. T ., no 
tuvo tampoco actuación destacada du
rante el período rojo-separatista y sola
mente que evacuó esta villa antes de su 
liberación, marchando a Cataluña, pa
sando por Francia y volviendo a ésta al 
liberarse la primera, donde permaneció 
hasta que a fines del año 1969 se rein
tegró a España, carece al parecer de 
bienes, viviendo de treŝ  pesetas diarias 
que cobra coiño subsidio de vejez, y 
tiene esposa, igualmente anciana;
•, Resultando que en trómitp de defensa 

no se produjo alegación pn su des-ca:»'>;
Considerando que los hechos que se 

declaran probados merecen la califica
ción legal de leves, y están comprendi
dos y sancionados en la relación de los 
artículos 4.°. apartado n), y 8.o, grupo 
tercero, de la Ley de 9 do febrero de 
1669:

Considerando que de los mismos es 
responsable políticamente el encartado 
don Victoriano Cesteros Nieto por su 
participación material y directa en su 
ejecución; •*

Considerando que no ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de.la 
citada responsabilidad ;

Considerando que la sanción económica 
se fija en cada caso no solamente con 
relación a la entidad de los hechos en
juiciados. sino también y principalmente 
a la posición social y económica del in- 
eulpadq. y a las obligaciones familiares 
a su cargo.

Vistos, además de los citados, los ar
tículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 26, $5, 
sus concordantes y demás aplicables de 
la Lev de 9' de febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e im

, ponemos a don Victoriano Cesteros Nie
to, oomo políticamente responsable de 
hechos leves, la sanción económica de 
pago de 260 pesetas, que deberá hacer 
efectivas al Estado en el plazo de vein
te días de ser para ellp requerido, y una 
vez firme esta resolución expídanse las 
certificaciones prevenidas en los artícu
los 59 y 60 de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —  Braulio 
Ordóñez.— Francisco Arias..—Luis Otero.

Y desconociéndose el paradero del in
culpado se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para su noti
ficación.

Bilbao, 6 de agosto de 1942:— El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente, Ordóñez.

Yo, el infrascrito Secretario,
Certifico: Que por el Tribunal Regio

nal se ha dictado la siguiente
aSentencia.— Señores : Presidente, don 

Braulio Ordóñez Yaáel.—Vocales, don 
Francisco Arias y R. Barca, don Luis 
Otero Atuoha.— En la villa de Bilbao, a 
10 de diciembre de 1940.—Visto ante el 
Tribunal Regional d e , Responsabilidades 
Políticas de esta capital el presente ex
pediente número 1.040, procedente de la 
Comisión de Inca^ación de Bienes, con 
el número 1.299, seguido de orden de 
ésta contra don Angel y doña Encarna
ción .Areitio y Gaidov, mayores de edad, 
de estado solteros, de profes ón Médico 
y sus labores, respectivamente, domicv 
liados últimamente en Durango, y en el 
que es Ponente el Vocal de la Carrera 
Judicial Magistrado don Francisco Arias 
y R. Barba ;

Resultando probado, y así se declara, 
que don Angel Areitio Gardoy, significa
do separatista y entusiasta militante del 
Partido Nacionalista Vasco antes del 18 
de julio de 1966 y en esta fecha mante
nía su inscripción ; mostró en t-odo mo
mento su compenetración con éste, del 
que fné activo propagandista en época 
preparatoria de elecciones principalmen
te ; durante el período rojo, si bien no 
consta que desempeñase cargo ninguno 
de mando ni la comisión de hechos que 
merezcan destacarse, sí prestó todo su 
apoyo y entusiasmo a la subversión de 
aquellos elementos a.l Movimiento Nacio
nal, en cuyo triunfo confiaba; no ha hui
do v en la actualidad está en España. 
Rus bienes alcanzan un montante de 
33.000 péselas, según declaración jurada 
del interesado ;

Que asimismo doña Encarnación Arei
tio Gardoy tenía en Durango significa
ción separatista, siendo una de las fun
dadoras de la agrupación de Emakumes, 
cuya Presidencia ostentó durante el pe
ríodo rojo-separatista, demostrando en 
todo momento su compenetración con sus 
dirigentes y confianza en su triunfo; al

ver inmediato el de la Causa Nacional, 
abandonó España, marchando al extran
jero, de donde no ha regresado. Sus bie
nes se desconocen con precisión, pero 
según declaración jurada de su hermano, 
anteriormente nombrado, ascienden 'sola
mente a 15.000 pesetas, pero se le asig
na por las autoridades informantes un 
capital muy superior;

Resultando que en trámite de defensa 
compareció el inculpado don Angel Arei
tio Gardoy, solicitando ana sentencia 
absolutoria en mérito de las alegaciones 
de descargo que h^zo;

Considerando que los hechos que se 
declaran probados merecen la calificación 
legal de menos graves y están compren
didos y sancionados en la relación de 
los artículos 4.°, apartados c ) , e), k) y 
n)> y 8.°, grupos I, II y III, de la Ley 
de 9 de febrero de 1939;

Considerando que de los mismos son 
responsables políticamente loa encarta
dos don Angel y doña Encarnación Arei
tio Gardoy, por su participación? mate
rial y directa en su ejecución ;

Considerando que np ha concurrido 
ninguna circunstancia modificativa de la 
responsabilidad criminal;

Considerando que la sanción económi
ca se fija en cada caso no solamente con 
relación a la entidad de los hechos en
juiciados, sino también y principalmen
te a 1a posición social económica del in
culpado y a las obliga cionesv familiares 
a su cargo,

Vistos, además de los citados, los ar- 
tíoulos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 26, 26, 
sus concordantes y demás aplicables de 
la Ley de 9 d© febrero de 1939,

Fallamos: Que procede imponer e im
ponemos a don Angel y doña Encarna- > 
ción Areitio y Gardoy, i como política
mente responsables de hechos menos 
graves, la sanción de seis años dé des
tierro del partido judicial de Durango 
y un radio de diez kilómetros, igual 
tiempo de inhabilitación para el desem
peño de cargos políticos y sindicales y 
veinticinco mil pesetas, que deberán abo
nar al Estado, y la segunda*- a igual 
tiempo de destierro del mismo partido 
y veinticinco mil pesetas como sanción 
económica, cantidades ambas ^ue debe
rán hace/r efectivas en el plazo de vein-' 
te días de ser para ello requeridos; y  
una vez firme esta resolución, expídanse 
las certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley especial ci
tada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Braulio 
Ordóñez.—Francisco Arias.»—  Luis Ote
ro.»

Es copia exacta de su original respec
tivo.

Y desconociéndose el paradero de la 
inculpada Encarnación Areitio y Gar
doy, se publica en este BOLETIN OFI-
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C I A L  D E L  E S T A D O  para su noti f ica
ción.

Bilbao, 5 de agosto de 1942.— El Se- 
crecario,  Valeriano Peña .— V is to  b u e n o :
E j P:^sid;MiCo. O r d óñ ez .

R. P.—7.215

Yo, el infrascrito Secretario.
Certifico: Que por este Tribunal se 

ha dictado la s-guiente
«Sentencia — Señores: Presidente, 

don Braulio Ordóñez Yase!; Vocales: 
don Francisco Arias y R. Barba, don 
Luis Otero Atucha.

En la' villa de Bilbao, a treinta de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas do esta ca
pital el presente expediente núm. 249 
de 1941, seguido de orden de este Tri
bunal contra Juan Echevarría San 
Martín, mayor de edad, de estado ca
sado, empleado, domiciliado última
mente en Bilbao, y en el que es Po
nente el Vocal de la Carrera judicial 
clon Francisco Arias y R. Barba;

Resultando probado y asi se decla
ra, que el expedientado don Juan ¡ 
Echevarría San Martin era afiüiado a 

N Izquierda Republicana en 18 de julio 
de 1936, y a-unque aparte de esta ideo
logía no se había distinguido grande
mente en política, por ser su ocupa
ción ordinaria la de empleado de la 
Diputación provincial de Vizcaya, al 
producirse el Glorioso Movimiento se 
mostró opuesto a éste, demostrando en 
nodo momento su compenetración polí
tica con los dirigentes de la subversión 
rojo-separatista, pasando a desempeñar 1 
cargo de confianza en el Gobierno Ci
vil de esta provincia, hasta que al apro-! 
xim&rse la liberación de la villa la eva
cuó, marchando al extranjero, de don
de no ha regresado. Sus bienes conoci
dos ascienden a 31.501,93 pesetas en
tre acciones de Bancos y cartillas de 
ahorros, desconociéndose sus obligacio
nes familiares;

Resultando que en trámite de defen
sa no se produjo alegaciones;

Considerando que los hechos que se 
, declaran probados merecen la caivth 

cación legal de menos graves y están 
comprendidos y sancionados en la. re-j 
iación de los artículos 4.°, apartado c), | 
d) y n) y 8.°. grupo I y III de la Ley I 
de 9 de febrero de 1939; j

Considerando que de los mismos es ¡ 
responsable políticamente el encarta- j 
do don Ju.rn Echevarría San Martín, ¡ 
por su participación material y directa i 
en su ejecución; i

Considerando que no ha ocurrido 
ninguna circunstancia modificativa de 
la citada responsabilidad;

Considerando que/ la sanción econó
mica se fija en cada caso, no solamen
te con ¿o-aáóíi * & enticUd de fó» he-

dos enjuiciados, sino también, y prin- ¡ 
analmente, a la posición social y eco-¡ 
íúmica del inculpado y a las obhga- \ 
dones familiares a su cargo; ¡

Vistos, además de los citados, los ¡ 
irtículos 1, 2, 3, 10. 13, 17, 24, 25, 26, | 
>5, sus concordantes y demás aplica- i 
>les de la Ley de 9 de febrero de 1939, 

Fallamos: Que procede imponer e 
mponemos a don Juan Echevarría 
San Martín, como políticamente res
ponsable de hechos menos graves, la 
*anción de cinco años de inhabilita-; 
úón especial para cargos políticos y. 
sindicales y al pago de la cantidad de 
■eis mil pesetas, que habrán de hacer 
Tectivas ai Estado en el plazo de vein- 
:e días de ser para ello requerido. Y  
ina vez firme esta resolución, expí- 
ianse las certificaciones prevenidas en 
os artículos 59 y 69 de la Ley especial 
útada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia- 
nos. mandamos y firmamos.—Braulio 
Ordóñez. Francisco Arias, Luis Otero.»

Es copia exacta de sai original resr.ee- 
:ivo. Y  desconociéndose el paradero 
:icl inculpado, se publica rn este BO- 
[>ETIN OFICIAL DEL ESTADO pava 
su notificación.

Bilbao, cinco de agosto de 1941. — El 
Secretario (ilegible).^-Visto bueno: El 
presidente, Ordóñez.

%

Y'o, el infrascrito  Secretario,
C e r t i f i co :  Que por este Tr ibuna l  se ha 

dictado la resolución q ue  contiene los 
particulares s igu ientes :

S entencia .— En la villa de Bilbao, a 
17 de octubre  de 1941.— V is to  ante el 
Tribunal Regional  de Responsabil idades , 
Políticas de esta capital el presente e x 
pediente número 450 de 1941, seguido  de 
oficio  contra el caudal hereditario de 
Silvano Garc ía Crespo, s iendo Ponente  el 
V oca l  de la Carrera  Judic ia l  M agis tra 
do don F rancisco  Arias v R od r ígu ez  
B arba,

Falln.ino.s: Que procede im pon er e im 
ponemos, com o pol ít icam ente  responsable 
de hechos  graves al caudal hereditario 
de Silvano Garc ía Crespo, la sanción de 
doscientas cincuenta  pesetas, ^que d e b e 
rán hacer e fectivas sus herederos  en el 
término de veinte día.s de ser para ello 
requer idos , y una vez  firme e.sta reso
lución, expídanse, las certi f icaciones  pre
venidas en  los art ículos  59 y  60 de Ja 
Ley especial  c itada .— A sí  por esta sen
tencia, l o  pronu nciam os,  m andam os y 
íi nnanuos.— Braulio  O r d óñ ez .— F rancisco  
Al  ias.— Luis O te ro .

Es copia exacta  de .su or iginal respec
tivo. que se publica  en este B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por haber si
do decíarruda firme la sentencia , al o b je to  
de q ue  sirva de noti f icación  al incu lpado ,  
cu yo  dom ic i l io  se desconoce ,  y com o

el ¿7. áa  k  te

R esponsabilidades Políiiea.s, se le requie
re por medio  del presente para que  en 
el plazo de veinte días haga e fect iva  la 
sanción económica  impuesta o  form ula  
la solic itud de pago y  0ñ ’ezca las garan
tías que señala el art ículo  14 de  aquella! 
Ley ,  en cuyo caso deberá  cum plir  lo 
dispuesto en el mism o, d e n tr o  del p la 
zo que  en él se s e ñ a la ; para tod o  lo 
que l ibro y  firmo la presente, en B il 
bao, a 14 de agosto  de 1942.— El S ecre 
tario. V aleriano P ena .— V isto  b u e n o :  El 
P iesidente  (i legible).

R. P .— 7.370

Y o ,  el in frascrito  Secretario,
Certif ico  : Que por  este Tr ibu na l  se bu 

d ic tado  la resolución q u e  contiene los 
part iculares s igu ientes :

Sentencia .— En la villa de Bilbao,  a 
3l  de enero  de 1942.— V is to  ante  el T r i 
bunal Regional  de Responsabil idades  P o 
líticas de esta capita l el presente e x p e 
diente número 1.123 de 1940, seguido  de  
u r d e n  de este Tr ibuna l ,  contra  Fél ix  R e y  
Solaba ist-iVa, m ay or  de edad, de es tado  
ra jado ,  de profesión herrero , dom ic i l ia 
do ú lt imam ente en Bilbao, y  en el  q u e  
es P on en te  el V oca l  de  la  Carrera  J u 
dicial d o n  F ranc isco  Arias y  R o d r ígu e z  
B ar ba ,  ¡

F a l la m o s :  Que procede  im poner  e im 
ponem os a don Fél ix  R e y  Solagaistúa^ 
co m o  p o l ít icam ente  responsable de he^ 
ohos leves, la san c ión  de  ̂ doscientas eins 
cuenta pesetas, que defcerá hacer e fe c 
t ivas en el término de veinte  días dq 
ser para el lo  r e q u e r id o ;  y  una vez fir
me esta resolución , exp ídanse  las certi 
ficaciones prevenidas  en los art ículos  59 
y 60 de la Ley especial  c itada .— Así  por  
esta sentencia, lo pronunciam os, m an da
mos y firmamos. —  Braulio  O r dóñez .-— 
Francisco  A r ias .— A n to n io  Toreal .

Es copia  exacta  de su orig inal res
pect ivo ,  que se publica  en este  B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  por  ha
ber sido dec larada  firme la sentencia, al 
ob je to  de  que sirva de notif icación al 
inculpado, cuyo dondcóLo se d esc on oce ,  
y c (>mo previene el art ículo  57 de  la L e y  
de R esponsabil idades  Pol íticas , se le re
quiere  por  m ed io  del  presente para que  
en el plazo de ve inte  días haga e fect iva  
la sanción  econ óm ica  impuesta o formu
le la solic itud de pago y ofrezca las ga 
rantías que señala el art ículo  14 d e  
aquella L ey ,  en cu yo  caso deberá  cu m 
plir lo d ispuesto  en el mismo dentro  del  
plazo que en él se señala, para todo lo 
que libro y firmo la presente en B ilbao ,  
a 14 de agosto  d.e 1942.— El Secretario, 
V aleriano  P eña .— V isto  b u e n o :  E l  P re 
sidente (i legible).

R . P .— 7.369


